
 

Radicación N°. 11001310503120120054500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al Despacho de la señora Juez, informando que la representante legal de la 

entidad ejecutada allegó solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la doctora SANDRA SOLEDAD PANTOJA ROSALES actuando en su condición de 

represente legal de la entidad ejecutada allegó solicitud en los siguientes términos: 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado se abstendrá de realizar pronunciamiento 

alguno, debido a que la solicitud no fue instaurada a través de apoderado judicial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.T  y de la S.S. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto de la solicitud elevada de 

terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones indicadas con 

anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

                                                       
G 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio del 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 098 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Juez Circuito 
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Radicación N°. 11001310503120170032100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que el oficio ordenado en el auto 

anterior fue librado. Sin embargo, a la fecha no obra pronunciamiento alguno. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que en el auto 

anterior se reprochó que desde el auto del 15 de agosto de 2023 se requiriera en 

múltiples oportunidades a Porvenir S.A para que realizara la actualización de la historia 

laboral del afiliado JOSÉ GUILLERMO BELTRÁN MONTEALEGRE, sin que a la fecha 

hubiera realizo los trámites ordenados por el despacho, con lo cual, se dio aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, 

informando a PORVENIR que la renuencia a acatar las órdenes de este estrado judicial 

acarreaba la imposición de sanciones y se le requirió para que de forma inmediata 

rindiera las explicaciones que considerara pertinentes para justificar su actuar. 

 

Aunado a lo anterior, se les advirtió que las explicaciones requeridas no lo eximían de 

cumplir con lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 08 de agosto de 2024, 

con lo cual, se le concedió un nuevo término de diez (10) días para pronunciarse. 

 

En el entendido de que en el expediente obra la constancia de remisión del oficio a 

Porvenir el 21 de abril de 2025, por parte de la secretaría del Despacho, sin que se 

constate respuesta alguna, se impondrán las sanciones dispuestas en el artículo 44 del 

Código General del Proceso y se dará aplicación nuevamente a lo dispuesto en el artículo 

59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPONER LA SANCIÓN señalada en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. 

del P. a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A consistente en un (01) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, los cuales deberán ser consignados en la cuenta de MULTAS Y CAUCIONES 

a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA No. 3-0070-000030-4 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega 

de la comunicación que informe la aplicación de la sanción. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la dependencia de MULTAS del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, remitiendo copia de la presente decisión, con el fin de informarle la 

sanción impuesta en el numeral anterior en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

para que, eventualmente, proceda adelantar el cobro coactivo en el evento en que la 

entidad sancionada no cancele la multa dentro del término anteriormente señalado. 

 

TERCERO: OFICIAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A con la finalidad de informarles sobre la 

sanción impuesta y, para que, procedan a cancelar la multa dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la entrega de la comunicación. 

 

CUARTO: OFICIAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A informando que su renuencia a cumplir 

con las órdenes del despacho acarrea la imposición de sanciones, en aras de que, de 

forma inmediata, justifique la razón de que transcurriera más de un año desde el pago 

del cálculo actuarial y a la fecha no se actualizara la historia laboral de JOSÉ GUILLERMO 

BELTRÁN MONTEALEGRE identificado con C.C. 1.026.277.821. 

 

QUINTO: ORDENAR que la secretaría del despacho ingrese el expediente al despacho 

una vez librado el oficio ordenado en el numeral anterior, en aras de validar la 

razonabilidad de las justificaciones que presente la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 



 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la eventual imposición de 

las sanciones adicionales dispuestas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A que las explicaciones que suministre, con 

ocasión a lo ordenado en el numeral cuarto de esta providencia, no lo exime de cumplir 

lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 08 de agosto de 2024, esto es: 

 

 
 

Por ende, se le concede el término impostergable de cinco (05) días para que aplique el 

pago y allegue la historia laboral actualizada de JOSÉ GUILLERMO BELTRÁN 

MONTEALEGRE identificado con C.C. 1.026.277.821, so pena de dar aplicación a 

sanciones adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 
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Juez Circuito 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120180045300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al Despacho de la señora Juez, informando que la representante legal de la 

entidad ejecutada allegó solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la doctora SANDRA SOLEDAD PANTOJA ROSALES actuando en su condición de 

represente legal de la entidad ejecutada allegó solicitud en los siguientes términos: 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado se abstendrá de realizar pronunciamiento 

alguno, debido a que la solicitud no fue instaurada a través de apoderado judicial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.T  y de la S.S. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto de la solicitud elevada de 

terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones indicadas con 

anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

                                                       
G 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio del 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 098 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Juez Circuito 
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Radicación N°. 11001310503120190015000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que los oficios ordenados en el auto 

anterior fueron librados y obra en el plenario respuesta allegada por el Banco W, Bancien 

y el Banco de Occidente. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento de 

la parte ejecutante las respuestas allegadas por las entidades financieras. 

 

Por otro lado, se evidencia que en el auto anterior se ordenó oficiar a PORVENIR para 

que indicara si existen medidas cautelares por practicar o decretar y para que indicaran 

quien los representa en el trámite de la referencia. Sin embargo, ante la ausencia de 

respuesta se les requerirá, bajo los apremios de Ley. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas allegadas por 

el BANCO W, BANCIEN y el BANCO DE OCCIDENTE 

 

SEGUNDO: OFICIAR y REQUERIR, bajo los apremios de Ley y so pena de dar 

aplicación a las sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G.P de a PORVENIR S.A 

en aras de que responda los requerimientos efectuados en los numerales segundo y 

tercero del auto del 5 de marzo de 2025, a saber: 

 

 

 
 

Adviértase a la destinataria que cuenta con el término impostergable de tres (03) días 

para suministrar respuesta 

 

TERCERO: REQUERIR al extremo ejecutante, PORVENIR S.A para que suministre 

impulso procesal al trámite de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Radicación N°. 11001310503120190021900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que se libró el oficio ordenado en el 

auto que antecede y obra en el plenario poder radicado por COLPENSIONES. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería para 

actuar a la sociedad JURISCOL ABOGADOS S.A.S como apoderada de COLPENSIONES. 

 

El despacho se abstendrá de remitir el link del expediente a la sociedad apoderada de 

Colpensiones, en el entendido de que se evidencia que la secretaría del despacho lo 

remitió mediante correo del 7 de febrero de 2025. 

 

Finalmente, en el entendido de que no restan trámites por adelantar, se ordenará el 

archivo del expediente. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar, en calidad de apoderado de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la 

sociedad JURISCOL ABOGADOS S.A.S identificada con NIT: 900.918.094-8, de 

conformidad con la escritura pública N° 24 del 10 de enero de 2025. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5503ef4adc3ce7dd95d0946c189783a632e803b514d74f6262465e8ca4b67ebe 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190075400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que obra en el plenario un 

desistimiento de medida cautelar radicado por la apoderada de la parte actora. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que mediante 

memorial del 8 de abril de 2025 la doctora MARLENY GÓMEZ BERNAL desistió de la 

medida cautelar que denominó “embargo de la unidad comercial de la sociedad AMG 

SOLUCIONES & ACABADOS S.A.S” 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar solicitada mediante 

memorial del 25 de septiembre de 2024. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al extremo ejecutante para que suministre impulso procesal en 

aras de obtener el pago de las obligaciones adeudadas. 

 

TERCERO: REQUERIR al extremo ejecutante para que indique si existen medidas 

cautelares pendientes de decreto o práctica. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutada para que cumpla con las obligaciones 

dispuestas en el auto de fecha 22 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobó la 

liquidación del crédito y el auto del 10 de marzo de 2020 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190079600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticinco 
(2025). Al Despacho de la señora Juez, informando que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES dio respuesta al requerimiento 
realizado. 
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES dio respuesta 
al requerimiento realizado, en los siguientes términos: 
 

 

 
 
Por su parte, el BANCO BANCOLOMBIA mediante comunicación del 10 de marzo del 
2025, mencionó: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que el proceso de la referencia se 
terminó por pago total de la obligación, el despacho accederá a la solicitud presentada 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en aras 
de evitar un perjuicio irremediable. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino al BANCO BANCOLOMBIA 
con el fin de que proceda de forma inmediata a levantar el embargo decretado sobre la 
cuenta No. 65283208570 Vj Liquidez Fondo Vejez Ah, siempre y cuando dicha medida 
cautelar haya sido ordenada por este estrado judicial. 

 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, dejando las constancias que 
corresponden. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 



 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 26 de junio del 2025, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
n.° 098 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación N°. 11001310503120200007200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que obra en el plenario constancia 

de cumplimiento del acuerdo de conciliación y poder allegado por el Ministerio de Salud. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante la constancia de cumplimiento del acuerdo de conciliación 

celebrado. 

 

Por otro lado, a PDF 24 obra poder y sustitución al poder conferido por el MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Sin embargo, este estrado se abstendrá de reconocer 

personería para actuar, en el entendido de que al revisar el expediente se constata que 

la mentada entidad pública no funge como parte en el trámite de la referencia. 

 

Finalmente, ante la ausencia de trámites por adelantar, archívese el expediente dejando 

las constancias de rigor.  

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del extremo demandante, el acuerdo de 

conciliación allegado por su contraparte. 

 

SEGUNDO: ABSTENER de reconocer personería para actuar a los apoderados del 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la providencia. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso de la referencia, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120200021400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que obra en el plenario solicitud de 

entrega de títulos judiciales. 

 

Por otro lado, se consultó el portal dispuesto por el Banco Agrario, encontrando que no 

existen títulos judiciales constituidos en favor de la señora NOHORA CHAVARRIAGA 

PARRAGA 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este estrado rechazará la 

solicitud de entrega de títulos judiciales, ante la inexistencia de estos. 

 

Por otro lado, y ante la ausencia de trámites por adelantar, se ordenará el archivo del 

expediente. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de entrega de títulos judiciales radicada por el 

extremo actor, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 26/06/2025 09:21:16 AM 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120200030600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que el oficio ordenado en el auto 

anterior fue librado. Sin embargo, no obra pronunciamiento alguno en el plenario. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este estrado judicial evidencia 

que en auto del 16 de junio de 2023 se aceptó la renuncia al poder de quien hasta la 

fecha fungía como apoderada del extremo ejecutante y desde dicha oportunidad se han 

proferido múltiples autos requiriendo a la ejecutante OLGA CECILIA LÓPEZ DE 

RODRÍGUEZ para que constituya apoderado que la represente en el trámite de la 

referencia y para que se suministre impulso procesal. 

 

Ahora bien, pese a que los oficios se han remitido al correo que indicó la EPS SANITAS 

como dispuesto por la ejecutante en sus bases de datos (PDF57), lo cierto es que a la 

fecha no se ha obtenido pronunciamiento alguno, las partes no ha presentado la 

liquidación del crédito pese a los múltiples requerimientos y no se evidencia que resten 

medidas cautelares que practicar. 

 

Por ende, se ordenará oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 

DIAN, al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, a PORVENIR S.A, a PROTECCIÓN 

S.A, a SKANDIA S.A, COLFONDOS S.A y COLPENSIONES para que informen los correos 

electrónicos que obren en sus bases de datos frente a OLGA CECILIA LÓPEZ DE 

RODRÍGUEZ identificada con C.C N°: 21.066.286. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: por secretaría OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN, al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, a 

PORVENIR S.A, a PROTECCIÓN S.A, a SKANDIA S.A, COLFONDOS S.A y 

COLPENSIONES para que informen los correos electrónicos que obren en sus bases de 

datos frente a OLGA CECILIA LÓPEZ DE RODRÍGUEZ identificada con C.C N°: 

21.066.286. 

 

Adviértase a los destinatarios que cuentan con el término de tres (03) días para 

suministrar respuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 
Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Radicación N°. 11001310503120210002700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que el oficio ordenado en el auto 

anterior fue librado. Sin embargo, no obra pronunciamientos en el plenario. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se requerirá, bajo los apremios 

de Ley y so pena de dar aplicación a las sanciones consagradas en el artículo 44 del CGP, 

a COLFONDOS S.A. 

 

Por otro lado, y en el entendido de que el extremo actor tampoco respondió a los 

requerimientos efectuados, se les requerirá, bajo los apremios de Ley. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR, bajo los apremios de Ley y so pena de dar aplicación a las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del CGP a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS con la finalidad de que cumpla con lo ordenado en el numeral segundo del 

auto del 25 de noviembre de 2024, a saber: 

 

 
 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

Adviértase a la destinataria del oficio que cuenta con el término improrrogable de tres 

(03) días para allegar respuesta. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, bajo los apremios de Ley y so pena de dar aplicación a las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del CGP, al extremo actor para que cumpla con 

lo ordenado en los numerales tercero y cuarto del auto del 25 de noviembre de 2024, a 

saber: 

 
 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120210029100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al Despacho de la señora Juez, informando que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES dio respuesta al requerimiento 

realizado. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES dio respuesta 

al requerimiento realizado, en los siguientes términos: 

 

 

 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES con el fin de 

que realicen el pronunciamiento correspondiente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que le imparta impulso procesal al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

                                                       
G 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio del 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 098 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120240022000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que COLPENSIONES no atendió el 

requerimiento realizado dentro de la audiencia realizada el pasado 9 de junio de 2025, 

por lo que se deberá fijar nueva fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que remita un resumen actualizado de las semanas cotizadas por 

empleador, correspondientes al señor EDGAR OTÁLORA VILLAQUIRÁN. 

 

Asimismo, se requiere a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que expida certificación, en la que se indique el 

valor de las mesadas pensionales reconocidas y pagadas al demandante, discriminadas 

mes a mes desde la fecha en que se efectuó el reconocimiento de la pensión. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la diligencia para la hora de las dos de la tarde (02:00 

pm) del viernes once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025); con miras a realizar la 

audiencia del artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

T 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°_098_. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120250012800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que obra en el plenario subsanación 

a la demanda y contestación a la demanda presentada por HECTOR FABIO CORTÉS.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda 

cumple los requisitos mínimos dispuestos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, con lo cual, se admitirá. 

 

Por otro lado, observa el despacho que el demandado HECTOR FABIO CORTÉS confirió 

poder y contestó la demanda. Sin embargo, todo ello fue previo a que este estrado 

judicial resolviera frente a la admisión de la demanda, con lo cual, se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso teniendo por notificado 

por conducta concluyente al demandado y corriéndole traslado para que conteste la 

demanda o, en su defecto, se ratifique sobre la contestación presentada. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A contra (i) La JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

(ii) HECTOR FABIO CORTES, a la cual se le dará el tratamiento de un proceso ordinario 

laboral de primera instancia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la doctora ANA MARIA 

GIRALDO RINCÓN, identificada con C.C. 51.936.982 y T.P N°: 70.396 del C.S.J, como 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a HECTOR FABIO 

CORTÉS 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA contabilícese el término establecido en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, con el fin de que el demandado HECTOR FABIO CORTES, por 

intermedio de su apoderado, proceda a contestar la demanda o, en su defensa, se 

ratifique en la contestación presentada. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado notificando a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el 

fin de que procedan a contestar la demanda por intermedio de su apoderado judicial en 

el término de 10 días. 

 

SEXTO: REQUERIR a los demandados para que aporte con la contestación la totalidad 

de documentos que versen sobre las pretensiones de la demanda, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la 

S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120250013500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veinticinco 

(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que vencido el término de 

subsanación, no se presentó escrito alguno. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que mediante auto 

notificado en estado del 27 de mayo de 2025 se devolvió la demanda de la referencia, 

concediéndole a la parte demandante el término de cinco días para subsanar. 

 

Ahora, en el plenario no obra subsanación alguna a la demanda, como se observa: 

 

 
 

Por ende, se rechazará la demanda. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias 

a quien las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

Da, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 26 de junio de 2025, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°098. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Radicación N°. 11001310503120241019900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticinco 
(2025). Al Despacho de la señora Juez, informando que la entidad ejecutada allegó 
respuesta al oficio librado, encontrándose pendiente de resolver la solicitud de librar 
mandamiento de pago. 
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 
que la señora ARACELI JUDITH BRITO TONCEL actuando en su calidad de curadora 
de la señora DUVIS ESTER BRITO TONCEL y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 306 del C. General del Proceso, solicitó librar mandamiento de pago a su favor 
y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, por los 
siguientes conceptos:  

 
Para tal fin, se observó que el 06 de julio del 2022, este estrado judicial profirió 
sentencia de primera instancia, en los siguientes términos: 

 
Decisión anterior que fue revocada por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, al proferir sentencia el 29 de septiembre del 2022, de la siguiente forma:  
 

 



 

Por su parte, la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, al resolver el 
recurso extraordinario instaurado por la parte demandante, casó la sentencia y en sede 
de instancia, resolvió: 
 

 
 
Finalmente, se practicó y aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho en la 
suma de $ 1.800.000 dentro del proceso ordinario laboral No. 
11001310503120210015300. 
 
En consecuencia, se observa que el título ejecutivo se encuentra comprendido por la 
sentencia dictada por este despacho el 06 de julio del 2022, junto con la decisión 
proferida por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá el 29 de septiembre 
del 2022, así como la sentencia proferida por la H. Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral el 20 de mayo del 2024 y los autos por medio de los cuales se practicó 
y aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho dentro del proceso ordinario 
laboral No. 11001310503120210015300, providencias que se encuentran debidamente 
notificadas, ejecutoriadas y además prestan el mérito ejecutivo pretendido por la parte 
actora, siendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y en contra de la ejecutada, por lo cual cumplen a cabalidad las exigencias 
contenidas en los artículos 100 del C.P.T y de la S.S, y 422 del C.G. del Proceso. 
 
Por lo anteriormente indicado, habrá lugar a librar el mandamiento de pago en los 
términos previstos en las providencias que integran el titulo ejecutivo. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora DUVIS ESTHER 
BRITO TONCEL representada por su curadora ARACELI JUDITH BRITO TONCEL y 
en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP- por los 
siguientes conceptos: 
 

a. Por el valor de los intereses moratorios causados desde el 17 de marzo del 2017 
al 28 de agosto del 2019, liquidado por el retroactivo ordenado en la Resolución 
RDP 022042 del 25 de julio del 2019 y en los términos indicados por la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral. 
 

b. Por la suma de $ 1.800.000, por concepto de costas y agencias en derecho 
liquidadas y aprobadas en el tramite del proceso ordinario laboral. 
 

c. Por las costas y agencias en derecho que se generen en el tramite del proceso 
ejecutivo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada el pago de las sumas adeudadas dentro de 
los 5 días contados a partir de la notificación del presente auto. De conformidad con lo 
ordenado en el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia PERSONALMENTE a la ejecutada 
de conformidad con lo previsto en el Art. 108 del CPT y de la S.S. y conforme a lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente acción ejecutiva a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del Art. 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros propiedad de la parte 
ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP identificada 
con el NIT: 900373913-4 que posea en las cuentas ahorros o corriente en el BANCO 
POPULAR, siempre y cuando no tengan la naturaleza de inembargables, teniendo 



 

especial cuidado con los recursos provenientes de regalías y el sistema general de 
participaciones.  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente, limitando el monto de la medida cautelar 
decretada a la suma de $ 80.000.000;  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 26 de junio del 2025, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
n.° 098 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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